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Jiustrisímos efiores:

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este MinisL~rio.

al momento exigido para su entrega) tendrán un recargo del
50 por 100. •

el El· material utilizado en el trabajo de estoS' Técnicos será
abonado por el contratante'o proporcionado por el nusmp.

2, Los profesionales comprendidos en el pa-rrafo f) del· ar
tículo sexto, contratados por jornada completa, percibirán 8.132
pesetas mensuales o la parte. proporcional a dicha cantidad
si la contratación fuera dI'! duración inferior a un mes. Cuando
fueran contratados por horas percibirán 117 pesetas por cada
una ...

ORDEN de 14 de octubre de 1974 por la que se
estabiece la base minima de cotización al Régi
mei1- Especial de la Seguridnd Sociql de los tl'O

ba¡adores por cuenta propia o autónomos.
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EstaUedda púr Orden de 27 de julic.. de 197:3 la base mínj~

ma de cctizadón al itégimen EspccibL de la Seguridad Social
de los 'trabajadores por cuenta propia o autónomos en 5.500
pesGtas mens-uali>s, y publicado el Decreto 797/1974, de 29 de
maao, por el que se lija el salario mínimo int;erprofesional
en e 750 pesetas mensuales, las razcnes que motivaron la pu
blicación de la Orden antes dtada aconsejan que se lleve. a
cabo una adecuacióJll de la base mínima de cotización de los
trabajadores por cuenta propia o autónomos a la cuantía
del vigente salario mínimo interp:.ofesional.

En su virtud, a 'propuesta de la Dirección General c!~ la
Seguridad Social, ..

Este Ministerio ha tenído a bien disponer:

Ar~jculo único.-En concordnnci'l con lo establecido en el
articulo único de la Orden de 7 de agosto de 1972, continua
ran vigontes pan. el Régimen Especial de la Seguridad So
cial de· 106 trabaiadores por cuenta propia o autónomos las
bases. de cotización determinadas en el artículo 5.° de la Or
den de 11 de octubre de 1967, con la salvedad de que la base
míníma será de 7.000.pesetas.

Se faculta a la, Dirección General de la Seguridad Social
para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en apli~

cación de lo dispuesto en la presente Orden, que tendrá efec
tos a partir del día 1 de nov~embre e 1974.

Lo digo a VV, II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.

.Madrid, l4 de octubre de 1974,

Emisiones para España, 930 pesetas por jornada,
2. En 'emisiones· para el. extranjero, la retribuCión será el

doble de la señalada en el número L

III En impresiones cinematográficas:

«Articulo 46. Retribución de los instnlmenfistas de viento,
pulso y púa:

Sin imagen, 1.395 pesetas por actuación máxima de tres horas.
Cada hora o fracción que rebase este máximo,. 466 pesetas.
Con imagen y sonido: El 75 por ::'00 de incremento de lo

ec"3Lableddo6u el caso anterior.•
'~'on imagen y sin sohido f ..pIay·back.. ); Si los Profesores

actuaran como ..extras.. de cine, en impresiones sin souí.do, perci
birán. una retribución mínima de 791- pesetas por las cinco
primeras horas de actuación y 139 pesetas mas por cada una
de las que excedan do dicho número, sin que el 'total de las
anLer,icres y éstas rebásen las ocho horas en jornada partida
o las siete en continuada; caso de 'rebaS'ar estos límites, las
horas de trabajo e'xtraordinarias se abonarán conforme a lo
di2pUEStO legalmente sobre las mísm:is. La duración de la labor
52 computani desde ia -entrada en el €$tudio.

m} Discos y otras grabaciones: L395 pesetas por actuación
de hasi.a tres horas, con quince minutos útIles corno máximo.

Cada hora más, con cinco minutog útHescomo máximo, 466
pesetas. Las fracciones hasta treinta minutos y tiempo útil
proporcionad:), el SO por 100 ,de la cifra anterior.

f:;st-as cantidades Se incrementarán, respectivamente, con el
12,50 por 100 en concepto de compensación por las partes pro
porcionales de las· gratificaciones extraordinarias de 18 de Julio,
l'uvidad y vacacioaes. •

n) .Las retribuciotlE'sestablecidas en los precedentes apar
tados llJ y m) te refieren a contrataciones, cualquiera que
sea In dur:tción cle éstas, .

id En radio, 698 pesetas diarias por jornada.

o) En televisión:

En las actuaciones para emisiones en directo, los músicos
debenin efectuar su presentación en la emisor'a con tn~inta

minutos deantelacion al menos· al homrio previsto paTa eJ
comien:w de la emisi<m, sin devengar retribuLión alguna por
este tiempo de espera o preparación.~

a) Espect-$,culos líricos, s'algan o no a escena: Una función,
2(li pesetas; (¡oS funciones, 260 pesetas.

bJ Si hubieran de actuar en jornada completa, CQillO cón
junto, en otra clase de locales, percibirán la retribución sefialada
a los Profesores de o~uesta que trabajaran en los mismos...

«Articulo 48.'. Retribuciones minimas de los Técnicos musica-.
les.-En sus distint~s categorías, este personal percibirá las
siguinltes retribuciones mjnimas mensuales cuando estuviere
contratado con canicter fijO en una Empresa:

Pesetas
me,
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l. Corrector-Reductor.-Transcriptor de primera 9.053
Corrector-Reductor-Ttanscriptor de segunda 7.721
Autografista da primera 7.602
Autografista de segunda ,..... 7.368
Copistas de primera· , .«............... 7.134
Cop·istas deseiunda , 6.900

En régimen de trabajo a destajo se incrementarán las' retri
buciones como mínimo en un 25 por 100.

a) En contrataciones de carácter esporádico o eventual las
remuneraciones seran de libre estipulación, sin que en su con
junto s:can inferiores a la proporCionalidad de la!; antes seJ1a
ladas de carácter fijo.

bJ -Los trabajos reaJizRdo:; con urgencüt (entendiendo por
ésta el encargo hecho con menos de seis horas de antelación

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORRECCJON de errores de la Orden !1e 2 de OC~

tubre de 1974 sobre variedades y calibres de patata
de siembra que pueden ser objeto de importación
en la campaña 1974/1975.

Advertido error en el texto remitidó para la publicación de la
citada Orden; inserta en elcBoletin Oficial del Estado.. nú
mero, 245, de fecha 12 de jlitubre de 1974, página 2077:1, se
transcribe a continuación ll:W"'portuna rectíficación:

En el Punto 1", apartado eJ, l.,donde dice; cClaudiu», debe
decir, ",Claustar.. ,


